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INFORME COMPLEMENTARIO DEL: 
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
TÍTULO DEL CONTRATO DE OBRA: “REHABILITACIÓN DE LOS CERRAMIENTOS 
EXTERIORES DEL EDIFICIO DE OFICINAS Y LABORATORIO DEL DEPÓSITO DE 
SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, SAN FERNANDO DE HENARES (MADRID)” 

 

 
 
Con base a la Resolución Vinculante V0531-21 de 9 de marzo de 2021 de la Dirección General de Tributos del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública por la que se establece que de conformidad con  lo dispuesto en el artículo 
91. Uno. 2, número 5º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, a las prestaciones 
de servicios que consistan, entre otras, en la recogida, transporte o valorización de residuos, se les debe aplicar un 
Impuesto sobre el Valor Añadido del 10 %, la Subdirección General de Planificación, Ordenación y Coordinación de la 
Dirección General de Tributos de la Comunidad de Madrid emite un informe el 21 de marzo de 2023, en el que se 
concluye que a las actividades que se incluyen en el capítulo de gestión de residuos del presupuesto de ejecución 
material de los proyectos han de estar sujetas al IVA reducido del 10 por 100. 
 
En cumplimiento de dicho precepto, se modifica el importe del presupuesto base de licitación que consta en el 
documento “INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO” relativo al contrato de obra 
“REHABILITACIÓN DE LOS CERRAMIENTOS EXTERIORES DEL EDIFICIO DE OFICINAS Y LABORATORIO DEL DEPÓSITO DE 
SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, SAN FERNANDO DE HENARES (MADRID)” de 6 de febrero de 2023 (ref.: 
10/124005.9/23). Tras aplicar un IVA del 10 % al capítulo 7. GESTIÓN DE RESIDUOS, y del 21 % al resto de capítulos, se 
concluye que: 
 
Donde dice:  
“De conformidad con el artículo 73 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se informa que el presupuesto base de licitación que se 
prevé para el contrato asciende a CIENTO SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS EUROS CON SETENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS (162.816,79 €).” 
 
Debe decir: 
“De conformidad con el artículo 73 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se informa que el presupuesto base de licitación que se 
prevé para el contrato asciende a CIENTO SESENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS (162.166,54 €)”. 
 
 
Lo que se informa a los efectos de tramitación del expediente de contratación. 

 
En Madrid, a la fecha de la firma 

 
 
 
 
 

  

 

CONFORME 
EL JEFE DEL ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS 
 

LA JEFA DEL SERVICIO DE 
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Vº Bº 
SUBDIRECTOR GENERAL DE RESIDUOS Y CALIDAD HÍDRICA 
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